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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL 
CASA DE LOS NIÑOS

COFINANCIADO AL 40% POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO PLUS EN EL 
MARCO DEL PROGRAMA DEL FSE + 2021-2027 DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID A ADJUDICAR MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO CON 
PLURALIDAD DE CRITERIOS (DOS LOTES).

De acuerdo con el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014 (en adelante, LCSP), la necesidad de celebración de este 
contrato se justifica atendiendo a las siguientes consideraciones:

MARCO NORMATIVO.

El presente contrato se rige por la siguiente normativa, que justifica la 
competencia que ejerce este centro directivo para el cumplimiento de su objeto:

La Convención de Derechos del Niño de Naciones Unidas, de 20 de 
noviembre de 1989, 1. Los 
Estados Partes adoptarán todas las medidas legislativas administrativas, 
sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra toda forma 
de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos 
tratos o explotación, incluido el abuso sexual, mientras el niño se 
encuentre bajo la custodia de los padres, de un representante legal o de 
cualquier otra persona que lo tenga a su cargo. 2. Esas medidas de 
protección deberían comprender, según corresponda, procedimientos 
eficaces para el establecimiento de programas sociales con objeto de 
proporcionar la asistencia necesaria al niño y a quienes cuidan de él, así 
como para otras formas de prevención y para la identificación, 
notificación, remisión a una institución, investigación, tratamiento y 
observación ulterior de los casos antes descritos de malos tratos al niño 
y, según corresponda, la intervención judicial

La Ley Orgánica 1/1996, de 15 de Enero, de Protección Jurídica del 
Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil destaca como principio rector de la actuación de los 
poderes públicos la supremacía del interés del menor y en su artículo 
10.3 recoge el deber de las administraciones públicas de velar por los 
grupos especialmente vulnerables como los menores que sean 
víctimas de abusos sexuales, explotación sexual, pornografía infantil, 
de trata o de tráfico de seres humanos, garantizando el cumplimiento de 
los derechos previstos en la ley.
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La Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la 
infancia y la adolescencia frente a la violencia, cuyo objeto es 
garantizar los derechos fundamentales de los niños a su integridad física, 
psíquica, psicológica y moral frente a cualquier forma de violencia, 
asegurando el libre desarrollo de su personalidad y estableciendo 
medidas de protección integral, que incluyan la sensibilización, la 
prevención, la detección precoz, la protección y la reparación del daño en 
todos los ámbitos en los que se desarrolla su vida.

En su artículo 12.1  establece que los poderes públicos proporcionarán a 
los niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia una atención 
integral, que comprenderá medidas de protección, apoyo, acogida y 
recuperación y, en su artículo 43, que los poderes públicos garantizarán 
a los niños, niñas y adolescentes víctimas de delitos violentos y, en todo 
caso, de delitos de naturaleza sexual, de trata o de violencia de género 
una atención integral para su recuperación a través de servicios 
especializados, además, en aquellas situaciones que se consideren de 
especial gravedad por la tipología del acto violento, especialmente en los 
casos de delitos de naturaleza sexual, se requerirá de la intervención de 
un profesional especializado desde la comunicación o detección del caso.

La Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de 
la libertad sexual cuyo artículo 35 establece que las administraciones 
públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, promoverán el 
derecho a la asistencia integral especializada y accesible, mediante la 
disponibilidad de los siguientes servicios d) Servicios de atención 
especializada a niña.s y niños víctimas de violencias sexuales: servicios 
adaptados y adecuados a sus necesidades, que proveen asistencia 
psicológica, educativa y jurídica, y que se constituyen en el lugar de 
referencia para las víctimas, al que se desplaza el conjunto de 
profesionales intervinientes en los procesos asistenciales y judiciales. El 
acceso a estos servicios será gratuito y se respetará la dignidad, la 
confidencialidad y el derecho a la protección de datos de carácter personal 
de las víctimas y de terceras personas. Además, estos servicios actuarán 
coordinadamente y en colaboración con los Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad, los órganos judiciales competentes, los servicios sanitarios y 
sociosanitarios, las unidades de valoración forense y las instituciones 
encargadas de prestar asistencia jurídica a las víctimas del ámbito 
geográfico correspondiente y, en su caso, las Oficinas de Asistencia a las 
Víctimas del Delito y se garantizará la disponibilidad de los mismos a 
través de la previsión de un número suficiente de centros, con personal 
suficiente y cualificado, y de un reparto equitativo de los mismos.
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La Ley 4/2023, de 22 de marzo, de derechos, garantías y protección 
integral de la infancia y la adolescencia de la Comunidad de Madrid, 
recoge en su artículo 28, el derecho de los niños a ser protegidos frente 
todo tipo de violencia, incluido el abuso sexual de cualquier tipo, de 
acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. Asimismo, el artículo 
29 indica que
para garantizar que todos los ámbitos en los que se desarrolle la vida de 
los niños sean entornos seguros y libres de violencia conforme a lo 
establecido en la legislación vigente.
La Comunidad de Madrid adoptará medidas específicas dirigidas a la 
sensibilización, prevención, detección precoz, protección y reparación del 
daño en relación con la violencia ejercida sobre los niños, particularmente 
en lo que se refiere a los ámbitos familiar, educativo, sanitario, del 
sistema de protección, deportivo y

Las situaciones de violencia sexual infantil constituyen graves violaciones de los 
derechos fundamentales y, en particular, de los derechos del niño a la protección 
y los cuidados necesarios para su bienestar y, como ha quedado reflejado, la 
normativa vigente obliga a proteger a los niños involucrados en ellas.

Este contrato de servicios tiene por objeto la gestión la gestión de dos servicios 
a través de los cuales se proporcionará información, prevención, asesoramiento 
y primera atención a las víctimas de violencia sexual menores de edad.

Asimismo, ofrecerá asesoramiento y formación especializada a profesionales
que necesiten apoyo sobre situaciones de sospecha o de violencia sexual contra
los niños, y sobre los procedimientos y recursos disponibles teniendo en cuenta
las necesidades de los niños en ese momento.

La Comunidad de Madrid dispone de dos recursos especializados en valoración 
y atención de situaciones de violencia sexual infantil y adolescente diferenciados 
en sus funciones y que actúan de manera complementaria. 

La valoración y primera atención a los niños y adolescentes víctimas de violencia 
sexual se realiza desde el recurso Casa de los Niños. Desde este recurso, tras 
finalizar su valoración del daño, tanto social como psicológico, se concluye la 
necesidad de intervención social y/o de tratamiento psicológico, y derivación en 
su caso a CIASI (Centro de atención psicoterapéutica en violencia sexual infantil 
y adolescente) para proporcionar un tratamiento psicoterapéutico a los niños 
víctimas o bien, si es necesario derivar a otro recurso.

Por su parte CIASI, además de proporcionar tratamiento psicoterapéutico a las 
víctimas, realiza la valoración psicológica de presuntos ofensores menores de 
edad y les proporciona el tratamiento necesario.
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La creciente sensibilización social sobre la violencia hacia la infancia y la 
adolescencia, particularmente la violencia sexual y el notable esfuerzo que 
desde todos los ámbitos se está llevando a cabo con el objeto de visibilizar esta 
gravísima problemática y de asegurar que todos los niños involucrados en estas 
situaciones disponen del apoyo y protección que necesitan se refleja en el 
creciente número de derivaciones que se reciben en el actual servicio Barnahus
(Casa de los Niños).

Así desde la puesta en marcha se ha observado un notable incremento de la 
demanda, habiendo aumentado el número de derivaciones mensuales desde la 
apertura del servicio, recibiendo en 2023 una media de 78 derivaciones 
mensuales; en 2024 una media de 97 derivaciones mensuales; y en lo que 
llevamos de 2025, una media de 118 derivaciones mensuales. 

A la vista de estos datos, resulta necesario aumentar la capacidad de atención, 
por un lado, con el incremento de profesionales para prestar una atención de 
calidad y por otro, dando apertura a un nuevo servicio que posibilite la cobertura 
de atención de niños que residen en poblaciones de municipios de la zona sur 
de la Comunidad de Madrid, así como en distritos de la zona sur del municipio 
de Madrid siendo mayor su demanda. En concreto, casi el 22% del total de las 
derivaciones corresponden a municipios del sur de la Comunidad de Madrid y el 
25% de las derivaciones corresponden a distritos del sur de Madrid capital. Por 
tanto, más de la mitad de las derivaciones que recibe actualmente Barnahus, 
Casa de los niños, corresponden a distritos y municipios de la zona sur de la 
Comunidad de Madrid. 

Por todo ello, y al amparo de lo establecido en el artículo 156 de la Ley 9/2017 
de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público ya citada, se propone la 
tramitación de un CONTRATO DE SER CASA DE LOS 

, cofinanciado al 40% por el Fondo Social Europeo Plus en el marco del 
Programa Operativo del FSE + 2021-2027 de la Comunidad de Madrid, para la 
prestación del referido servicio.

En Madrid, a la fecha de la firma

LA DIRECTORA GENERAL DE INFANCIA,
FAMILIA Y FOMENTO DE LA NATALIDAD

Fdo: Silvia Valmaña Ochaíta

Firmado digitalmente por: VALMAÑA OCHAITA SILVIA
Fecha: 2025.07.15 08:41


		2025-10-13T08:52:09+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




